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En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
el expediente de la acción de inconstitucionalidad 136/2019, promovida por quiene 
se ostentan como Diversos Integrantes de la Cámara de Senadores del Congreso de lá 
Unión, turnada conforme al auto de radicación de diez de diciembre del presente año; así 
como con el oficio 1.4713/2019 y  anexo, de Julio Scherer Ibarra, quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Eje utivo Federal recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia. Conste. 	
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Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil ueve. 

Visto el escrito de quienes se ostentan como;rsos Integrantes de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unn, mediante el cual 

promueven acción de inconstitucionalidad, e.0çtaque solicita la declaración 

de invalidez de: 

"III.- NORMA GENERAL CUYA INVALID 	RECLAME Y EL MEDIO OFICIAL 
EN QUE SE HUBIERE PUBLICADO. 
a. 	Decreto por el que se reform- n, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal contra Delincuenci.anizada, de la Ley de Seguridad Nacional, 
del Código Nacional de ProcedimiensJnales,  del Código Fiscal de la Federación y 
del Código Penal Federal, publicado en el DOF el pasado 8 de noviembre de 2019." 

Con fundamento en lo(.tículos 105, fracción II, inciso b)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12,  11, párrafo 

primero', en relación el 594,  60, párrafo primero, y 616  de la Ley 

1  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [.1 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de lá 
norma, por: [..] 
b).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las leyes federales o de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 1.. 1 
'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corle do Justicia de la Nación conocerá y resolvera con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucicnales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de l 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta do disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicaran en todo aquello que no so encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo II 
5Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconsbtucionaldad setá de treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del 
plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer dia hábil siguiente. [ ... ] 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentados a los 

promoventes con la personalidad que ostentan  Ni se admite a trámite la 

acción de inconstitucionalidad que hace valer, sin perjuicio de los 

motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente al 

momento de dictar sentencia. 

En esa lógica, se tiene a los promoventes designando autorizados y 

delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y ofreciendo como pruebas las documentales que anexan a su 

escrito. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero8, 11, 

párrafo segundo' y 3110 en relación con el 59 de la ley reglamentaria de la 

materia, así como 30,511  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley reglamentaria. 

6Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
H. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas: 
III. La norma general cuya invalidez se. eclame y el medio oficial en que se hubiere pub¡ cedo: 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los dere:hos humanos consagrados en los tratados 
internacionales de los que México sea parte que se estimen vunemdos: y 
V. Los conceptos de invalidez. 

En términos de las documentales que se acompañan, del contenido de la página electrónica del Senado de la República: 
https://www.senado.gob.rnx'64/asis:encias/2019 12 05/32, de conformidad con las constancias que integran el expediente de la 
acción de inconstitucionalidad 108,12018, lo que se invoca como un hecho notorio, en términos del criterio contenido en la tesis 
IX/2004, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, torno XIX, abril de dos mil cuatro, página 259, 
registro 181729, cuyo rubro es: HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES,  LOS EXPEDIENTES 
Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN", así 
como del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, mismo que señala lo siguiente: 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
Y al constituir el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, ei términos del artículo 56, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 56. La Cámara de Senadcres so integrará por ciento veintiocho sonadores, de los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de 
México, dos serán elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno 5E rá asignado a la primera minoría Para estos 
efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. 1a senaduría do primera minoría le será 
asignada a la fórmula do candidatcs que encabece la lista del partirlo politico que, por si mismo, haya ocupado el segundo lugar en 
número de votos en la entidad de que se trate. E ... ]. 
Con excepción de Raúl Paz Alonzo y Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, dado que fueron omisos en suscribir el escrilo de acción de 
inconstitucionalidad. 

Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 

Artículo 11. [.1 En las controve'sias constitucionales no se admtirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
10 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean ccntrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitva. 
11  Artículo 305. Todos los litigante3, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes prcmuevafl, o 
a las que les interese que se notifque, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el dom,cilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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Ahora, con fundamento en el artículo 62, párrafd 

PODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	
segundo12, de la ley de la materia, se, tienen por designados 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN como representantes comunes a los senadores Maurició 

Kuri González, Dante Alfonso Delgado Rannauro, Miguel 

Ángel Osorio Chong, Miguel Ángel Mancera Espinoza y Emilio Álvarez 

Icaza Longoria, para que actúen conjunta o separadamente durante todo el 

procedimiento y aun después de concluido éste. 

Asimismo, en cuanto a la solicitud realizada por los promoventes de la 

referida acción de inconstitucionalidad, en el sentido de que se autorice el 

uso de medios electrónicos para la reproducción deonstancias que 

obren en los autos del presente medio de control constí'ional, hágase de 

su conocimiento que, considerando que lo anteri 

simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la 

plica solicitar copias\ 

ada de los derechos 

fundamentales de defensa efectiva y de oppón a la publicidad de datos 

personales, así como de los bienes constituciov: les que justifican la reserva 

de información, garantizados en los auks 6, apartado A, fracción 113,  y 

16, 	párrafo segundo 14, de la Constitn Federal y derivado de una 

interpretación armónica de aquell\derechos y bienes, se autoriza a los 

peticionarios para que hagan uso"Z cualquier medio digital, fotográfico ¿ 

cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones 

12  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 62. [ ... ] 
La parte demandante, en la instancia inic,erá designar como representantes comunes a cuando menos dos de sus integrantes, 
quienes actuarán conjunta o separadame' durante todo el procedimiento y aun después de concluido éste. Si no se designaren 
representantes comunes, el Presidente de Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes cortnes 
podrán acreditar delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen alegtos, 
así como para que promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
13  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [...j 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 	 'J 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo 
acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. [...]. 
"Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 
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y constancias existentes en el presente asunto, excepto las de carácter 

confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una 

adecuada defensa. 

Se les apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía 

o del mal uso que puedan dar a la información que reproduzcan por la 

utilización de los medios electrónicos autorizados, se procederá de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de las leyes 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto de los solicitantes, como de la o las 

personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en 

este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 

presente medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza 

confidencial o reservada. 

Ahora bien, con copia simple del escrito de cuenta 15, dese vista al 

Poder Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, por conducto de las 

cámaras de Diputados y Senadores para que rindan su informe dentro 

del plazo de quince días hábiles, contados a palir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de lo 

contrario, las subsecuentes se les practicarán por lista, hasta en tanto 

cumplan con lo indicado. Esto, de conformidad con los artículos 64, párrafo 

primero16, de la ley reglamentaria y  305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

15  En la inteligencia de que los anexcc que lo acompañan quedan a disposición pa -a su consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acscnes de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General (le Acuerdos do !ste Alto Tribunal. 
16  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uninos Mexicanos 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento conforme al articulo 24, si el escrito en que se siercita la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demardante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan 
dentro del plazo de cinco días. Ura '.'ez transcurrido este pl-izo, dicho ministro dará vista a los ór:anos legislativos que hubien:n 
emitido la norma y el órgano eiecutivo que la hubiere pronrulqado, para que dentro del plazo de qunce días rindan un nformo que 
contenga las razones y fundameit'.s tendientes a sostener la !idez de la norma general impugnada o la improcedencia J la .ucióll 
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Por otra parte, se observa que a efecto de integrar 

debidamente este expediente, mediante auto de dos de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	diciembre del presente año, 	le fueron 	requeridos 

respectivamente, al Congreso de la Unión, por conducto dé 

sus respectivas cámaras y al Poder Ejecutivo Federal, copia certificada de 

los antecedentes legislativos de las normas impugnadas y del Diario Oficial 

de la Federación en el que conste su publicación; en consecuencia, resulta 

innecesario solicitar nuevamente dichas documentales. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 6617  de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el 5, fr VII18  y sexto 

transitorio19  de la Ley Orgánica de la Fiscalía Genera"e la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 	orce de diciembre de 

dos mil dieciocho, con copia simple del escrito de 	enta dese vista a la 

Fiscalía General de la República para q r hasta antes del cierre de 

instrucción, manifieste lo que a su representac o ,  corresponda. 

Por otro lado, agréguense al e nte para que surtan efectos 

legales, el oficio y el anexo de cuenta del Consejero Jurídico del Poder,  

Ejecutivo Federal, a quien se tie sr presentado con la personalidad que 

ostenta20, y como lo solicita, se le tiene señalando domicilio para oír y 

de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en, 
este artículo. [ ... ] 
17 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 66. Salvo en los casos en queyw rador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor, le 
dará vista con el escrito y con los inform ,a que se refiere el articulo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación ¡Sara'  
sentencia, formule el pedimento que correspnda. 
"Ley Orgánica de Ja Fiscalía General de la República 
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: [ ... ] 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y [...] 
"Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de Ja Fiscalía General de la República. Articulo Sexto Transitorio. Todasilas 
referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas 
a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las 
referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
20  De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del Acuerdo siguiente: 
UNICO del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil uno. El 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir 
con cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, 
concurran a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban 
toda clase de notificaciones, de acuerdo con los artículos 40., tercer párrafo, y  11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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recibir notificaciones en esta ciudad, y designardo delegados; ello, con 

fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo, de la Ley 

Reglamentaría de la materia, así corno 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 

de la referida ley. 

Ahora, en cuanto a su petición de que se le autorice el uso de medios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los 

autos del presente medio de control constitucional, hágase de su 

conocimiento que, considerando que lo anterior implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos 

fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos 

personales, así como de los bienes constitucionales que justifican la reserva 

de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 1, y  16, 

párrafo segundo, de la Constitución Federal, y derivado de una 

interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al Poder 

Ejecutivo Federal para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico 

o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las 

actuaciones y constancias existentes en la presente controversia 

'constitucional, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 

resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

Se apercibe al poder referido que, en caso de incumplimiento del deber 

de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que reproduzca 

por la utilización de los medios electrónicos autorizados, se procederá de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de las leyes 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto del poder solicitante, como de la o las 

personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en 

este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios 

electrónicos cuyo LISO se autoriza, aun cuando hubieran sido apordas al 
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» 	 medio de control de constitucionalidad sin indicar su 

naturaleza confidencial o reservada. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEIANACIÓN 	Por la naturaleza e importancia de este asunto, de 

conformidad con el artículo 28221  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se habilitan los días que se requieran para llevar 

a cabo las notificaciones de este proveído. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 287 del invocado 

código federa122, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese por lista, y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor 	Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Carmina Corte' odríguez, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias Ce stitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 	ieral de Acuerdos de este 

Alto Tribunal, que da fe. 

IQV 

  

 

 

  

Esta hoja,p6rresponde al proveído de doce de diciembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Instructor José Fernando 
Franco,,onzález Salas en la acción de inconstitucionalidad 130/2019 y  su acumulada 136/2019, promovidas por la Comisión 
NpaI de los Derechos Humanos y Diversos Integrantes de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Conste. ( 

L 
y 

21 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
22Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
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